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Núm. 111.
Se suscribe á este periodico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 

porte.

La Redacción se halla establecida calle 

de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 

recibirán.

B©OT3B ©BiïCIàlBl
del Sábado 14 de Setiembre de 1844.

APvTIGULO DE OFICIO.

Núm. 205.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. “En virtud de lo comunicado por Real 
orden de 10 de Agosto próximo pasado, la Ad
ministración de la Imprenta nacional lía remi
tido á la principal de Correos de esta Capital el 
número conveniente de ejemplares de los Re
glamentos de Escuelas de Instrucción primaria, 
para que las Comisiones locales y Maestros que 
earezcan de ellos, puedan adquirirlos con mayor 
comodidad.

Con este motivo creo de mi deber excitar el 
celo de dicbas Corporaciones y Profesores, á fin 
de que se apresuren á proveerse de los que ne
cesiten. Valladolid 10 de Setiembre de 1844.— 
Laureano de Arrieta.

Núm. 206,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Los Alcaldes de esta Provincia y Em
pleados de Protección y Seguridad pública prac
ticarán las diligencias convenientes para la cap
tura de un Gitano titulado el Fraile, y de las 
senas que á continuación se expresan, condu- 
ciéndole con la debida seguridad, caso que se 
consiga, á disposición del Juez de primera ins
tancia de Lerma. Valladolid 11 de Setiembre 
de 1844. = Laureano de Arrieta.

Serias.

Estatura regular, delgado de cara, color y 
ojos morenos; viste pantalón de pana azul os
cura con panudo á la cabeza.

Real orden organizando el resguardo marítimo para lá 
persecución del contrabando.

Exemo. Señor: Deseando S. M. la ReinA 
(Q. D. G.) dar al resguardo marítimo la orga
nización mas conveniente para la persecución 
del contrabando, en justa protección de la in
dustria nacional, del comercio de buena fe, y 
de la cabal recaudación de las rentas públicas, 
ha tomado en consideración el proyecto presen
tado por la dirección general de la armada, en 
17 del próximo pasado Julio, y en su conse
cuencia se ha servido mandar lo siguiente:

Artículo 1.® Los buques guardacostas del 
resguardo marítimo que ha de sostener la Ha
cienda estarán mandados por oficiales de la ar
mada nacional, serán considerados como bu
ques de esta, y regidos por sus ordenanzas en 
todo lo concerniente al servicio ordinario, poli
cía y disciplina marinera y militar. Los coman
dantes generales de los departamentos ejercerán 
sobre dichos buques toda la autoridad qué les 
conceden las mismas ordenanzas en lo corres
pondiente á estas materias; pero estas faculta
des no han de interrumpir de modo alguno las 
operaciones á que única y exclusivamente están 
destinados los buques de la Hacienda, depen
diendo en esta parte del Ministerio del ramo, y 
como sus delegados de la dirección general de 
Aduanas y de los intendentes en las respecti
vas provincias.

Art. 2.® Estos buques se encargarán del res
guardo en todas las costas de España, siendo 
de su obligación perseguir, detener y apresar 
las embarcaciones que se empleen en el contra
bando, para cuyo objeto la Hacienda tendrá los 
buques necesarios, repartidos en las cinco divi
siones creadas por la Real órden de 10 de Julio 
último, de la clase', porte y fuerza conveniente,
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según la experiencia ha hecho conocer y han 
usado en sus expediciones los que se ejercitan 
en el contrabando, pasando á la dirección ge
neral de la armada una relación circunstanciada 
de dichos buques, á fin de determinar sus do
taciones y proponer para la aprobación de S. M. 
los oficiales que deban mandarlos, asi como los 
comandantes de las divisiones, en el orden es
tablecido en la citada Real orden de 10 de 
Julio.

Art. 3.° Las dotaciones de los buques del 
resguardo marítimo se fijarán por la dirección 
general de la armada, con presencia de los re
glamentos vigentes en ella para cada clase, y en 
cuanto á oficiales con consideración al número 
de que se pueda disponer, dejando cubiertas las 
demas atenciones del servicio activo de la mali
na de guerra. Para subalternos de los buques 
de mayor porte, á los cuales corresponda te
nerlos, y para mandar los faluchos de tercera 
clase y las escampavías, se podrán emplear los 
pfimeros y segundos pilotos de la marina mer
cante, considerándoles este servicio como con
traído en los buques de guerra, con arreglo á 
¡ó qué previene el artículo 6.° del título 8.” de 
la ordenanza de matrículas.

Art. 4.® El número y clase de los buques 
que se consideran necesarios para el servicio del 
resguardo marítimo, en conformidad con las 
divisiones de que bahía el artículo 2.®, y á lo 
que la experiencia ha acreditado, son las ejue 
se manifiestan en el estado siguiente;

Vapores. ............ 2
Bergantines.....................  6
Goletas. .. . .. .................... 2
Faluchos de primera............ 23
Idem de segunda............ ... . fi
Lugres.................................... 2
Escampavías........................  . 29

Arf. 5.” Los buques del resguardo marítimo 
se tripularán con marinería matriculada, guar
dándose Ias reglas que están vigentes en cum
plimiento de las Picales órdenes expedidas al 
efecto para el turno de campaña; y dotándolos 
según su clase y artillería que monten , confor
me á los reglamentos de la armada.

Art. 6.° Los sueldos y haberes de los co
mandantes y empleados de los apostaderos, y de 
los buques y tripulaciones, scián los mismos 
que gozan en los de la armada. Por cuenta de 
la Hacienda se satisfarán mensual-mente todos 
los haberes eventuales, esto es, las asignacio
nes de mesa de los comandantes y oficiales y 
el haber de la marinería; los sueldos constan
tes de los comandantes y demas oficiales corres
pondientes á sus clases efectivas, aun cuando 
se pagarán tambien por la Hacienda como los 

eventuales, será por cuenta del Tesoro, con car
go á la consignación de marina.

Art. 7.® La Hacienda proveerá á los buques 
del resguardo marítimo de los víveres necesa
rios para sus dotaciones, tenie'ndolos siempre 
repostados de un mes, y componie'ndose la ra
ción de los mismos ge'neros y cantidades que la 
ordinaria de armada. Pondrá por su cuenta en 
cada buque un encargado de este ramo, y Ia 
distribución diar’a se hará por la lista de ran
chos y con las demás formalidades y detall que 
previenen las ordenanzas generales de 1793 en 
todo aquello que sean aplicables á estos buques, 
de cuya observancia serán responsables los co
mandantes, en coníormidad á lo que establece 
el artículo 1.® de este reglamento. Mensualmcn- 
ie el comandante de cada buque vigilará que su 
segundo coníronfe la cuenta de consumos por 
el encargado de los víveres; y el segundo, que 
llevará el detall, despachará las certificaciones 
que han de cntregarse ai encargado corno se 
previene en los artículos 148, 149 y 150 deí 
título 3,, tratado 6.® de dichas ordenanzas, 
en cuyas certificaciones pondrá el comandante 
el V.®B.®

Art. 8. Las certificaciones de consumos de 
Víveres de que trata el artículo anterior las en
tregarán los encargados á los comisionados por 
Jos intendentes y gefes de Hacienda del litoral 
para este servicio en que deben intervenir.

Art. 9.® Los extractos de revista se forma
lizarán por los comisionados por los intenden
tes, intervenidos por los comandantes de los 
buques, y con el V.® B.® de los de apostadero, 
para justificar los haberes y reemplazo; asi corno 
los convenientes reconocimientos de los buques, 
para acreditar los reparos que sean precisos ó 
se ocasionen en cada mes, cuyos documentos se 
recogerán por los intendentes.

Art. 10. Los oficiales de la armada que se 
destinen al servicio del resguardo marítimo se- 
fán relevados cada dos anos, y siempre que 
hubiese suficiente motivo por fallas ú omisio
nes que el ministerio de Hacienda comunique 
al de Marina.

Arf. 11, Todos los indiv’iduos, sin excepción 
empleados en los buques guardacostas, que por 
acciones particulares ó distinguidas en su ser
vicio fuesen acreedores á gracias correspondien
tes, serán propuestos á S. M. por el ministerio 
de Marina, para lo cual el de Hacienda le re
mitirá los datos que lo comprueben.

Art. 12. Los comandantes de- las divisiones 
dispondrán sus salidas ó apostaderos, según sus 
observaciones y conocimientos, y en conformi
dad á los avisos que les comuniquen los inten
dentes de las provincias y comandantes del res
guardo terrestre, ejecutando con preferencia y 
puntualidad cuanto les adviertan los citados in
tendentes del litoral por medio de oficios.
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Art. 13. Se ha de procurar que los avisos 
corran con la mayor rapidez posible, bien por 
medio de los destacamentos vigilantes que se 
establezcan en las torres de la costa , ó bien por 
otros que permitan una comunicación activa 
entre los intendentes y gefes de Hacienda y las 
fuerzas destacadas de carabineros con los co
mandantes de Marina, mediante un método de 
señales convenidas, ó por los telégrafos cuando 
se establezcan.

Ari. 14. Por el mismo ú otro cualquiera 
medio se trasmitirán mutuamente los coman
dantes^ de Marina las noticias convenientes, y 
las pasarán á los gobernadores de las plazas y 
castillos y á los gefes de Rentas, para que por 
su parte tornen las providencias que las circuns
tancias exijan para la aprehensión de los de
lincuentes; y los buques entre sí u<arán de los 
telégrafos para comunicarse los avisos, combi
nándose asi las operaciones del Resguardo ma
rítimo con las del terrestre.

Art. 15. Toda embarcación que navegue á 
menos de una legua ó tres millas marítimas de 
la costa, y que por el exámen de sus papeles, 
por la naturaleza de su carga, por maniobras 
ú otras razones se hiciere sospechosa de ocu
parse en el contrabando, será detenida y con
ducida al puerto mas próximo, á fin de to
rnar mas seguro conocimiento de la legitimi
dad ó ilegitimidad de su comercio; y las que 
se encontraren á major distancia, con iguales 
indicios, serán observadas cuidadosamente para 
evitar que logren su intento.

Art. 16. En estos y todos los demás casos 
de procederse al juicio ó declaración de los de
comisos, nada tendrán que hacer los comandan
tes y oficiales de Marina mas que entregar los 
buques con su carga y documentos á los in
tendentes respectivos, dándoles asimismo certi
ficación de los motivos por qué hubiesen pro
cedido á la detención de la nave, y cuidando 
de fundar su concepto con los datos facultativos 
que han de quedar consignados en los cuader
nos de Vitácora y Diarios, expresando las mar
caciones hechas á los puntos de la co>ta, demo
ras y distancias á la embarcación detenida, con 
todas las maniobras ejecutadas hasta su deten
ción.

Arf. 17. Los comandantes de Marina verifi
carán la detención de cualquiera buque con solo 
el aviso que para ello reciban de los intenden
tes , asegurándose primeramente de la identi
dad de la nave sobre que recaiga la providen
cia , para lo cual bastará cualquiera observación 
(pie se haga desde tierra de rumbo ó maniobra 
sospechosa, ó cualquiera noticia fundada de 
ocuparse en el fraude.

Art. 18. En el régimen y gobierno inferior 
do los buques, y en la parte facultativa de sus 

maniobras, tendrán los comandantes de los bu
ques del resguardo marítimo una total indepen
dencia, procediendo siempre del modo que 
crean mas ventajoso al logro de su objeto, con 
mérito á los avisos que recibieren de los inten
dentes y gefes de Hacienda del litoral, y pro
curando en cuanto fuere dable combinar sus 
operaciones con el resguardo terrestre.

Art. 19. La obligación de los comandantes 
de los buques del resguardo marítimo se limi
tará á sostener constantemente sus cruceros, ha
ciendo un corso activo contra las embarcaciones 
del tráfico ilícito; sin que por ningún motivo 
se mezclen en otras diligencias, ni en la forma
ción y juicio de tales causas, que como todas las 
demás de esta especie corresponden á los sub
delegados de Rentas.

Art. 20. En el rcconocimiendo de los buques 
nacionales ó extrangeros deberán proceder los 
comandantes de los del resguardo marítimo con 
arreglo á lo prevenido para estos casos en el 
título o., tratado 6” de las ordenanzas genera
les de la armada de 1748, y á lo contenido en 
esta particular instrucción, procurando hacer el 
mas escrupuloso exámen de todos los papeles v 
documentos de legitimidad para discernir los 
fingidos de los verdaderos, especialmente cuan
do hubiere algún motivo fundado de sospecha.

Art. 21. Determinada la detención de cual- 
quieia nave mercante, se hará inventario de su. 
carga y efectos, se cerrarán y sellarán las esco
tillas con todas las precauciones establecidas en 
las ordenanzas de la armada para semejantes 
casos, se conducirá, no impidiéndolo los tem
porales, al puerto mas inmediato del crucero 
lespectivo á la division ó buque aprcsador, ha- 
ciéndose entrega de todo al intendente.

Art. 22. Ioda nave artillada, armada y mu
nicionada que se encontrase en la mar sin pa
tente que autorice dcbidamente su bandera , se 
declarará pirata, según el artículo 4.° del ií- 
tulo 5.° tratado 6.*’ de las Ordenanzas de la ar
mad,i de 1748, y corno tal se juzgará por los 
gefes de Marina con arreglo á dichas ordenan
zas; pero si la carga de dicha nave fuese en el 
todo ó parle de efectos de contrabando, enten
derá el subdelegado de Rentas en la declaración 
y ejecución del comiso.

Art. 23. Cualquiera buque mercante que 
hiciese formal resistencia , usando de fuerza para 
susfraerse al reconocimiento de los buques del 
resguardo marítimo, será conducírlo á puerto, 
conforme á lo prevenido en el artículo 2 ” deí 
título o.,, tratado 6 de las citadas ordenanzas 
de la armada, y siendo español sufrirá la niis- 
ma pena aplicable á cualquiera otro atentado 
contra las autoridades legítimas.

Alt. 24. Los efectos confiscados (5 declara
dos por decomisos se distribuirán con arreglo á
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lo prevenido en las Picales órdenes e' instruccio
nes vigcnles.

Arf. 25. Los comandantes de las divisiones, 
y de los buques del resguardo marítimo, aten
tos siempre al mas cabal desempeño de su en
cargo, no solo por medio de su celo y actividad, 
sino por el de su inteligencia y luces prácticas 
que adquiriesen en el ejercicio de la comisión, 
propondrán al ministerio de Marina cuanto con
ceptuaren ventajoso, para que poniéndose de 
acuerdo con el de Hacienda se resuelva con 
pleno conocimiento lo que deba ejecutarse.

De Real órden lo digo á V. E. para que 
por el Ministerio de su digno cargo se dicten 
las disposiciones convenientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
14 de Agosto de 1844. = Alejandro Mon.— 
Señor Ministro de Marina.
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ANUNCIOS.

Por providencia del Señor Lic. Don Pablo 
Cases, Juez de primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido, fecha 9 del cor
riente se cita, llama y emplaza a todos los que se 
contemplen con derecho a la obtención de la Ca
pellanía fundada en la Iglesia Parroquial de Santa 
María de la Antigua, hoy en la de Santiago el 
Real de esta misma villa, por Blas Fernandez de 
Medina Piedrahita, vacante por finacion del Pres
bítero D. Miguel Arrieta, Cura que fue de la de San 
Facundo, para que en el término de treinta dias 
contados desde este mismo acudan a este Juzgado 
y por el oficio del Escribano del numero y Bentas 
Simon de Rojas Cruz, á usar de él, previniéndose 
que pasado dicho término les parará el perjuicio, 
y se procederá á lo que haya lugar en el expedien
te formado á instancia de Don Agustín García 
García Laso, vecino de Martin Muñoz de las Po
sadas, comprendido en el partido de Santa Mana 
de Nieva. Medina del Campo 9 de Setiembie 
de 1844.

Estando próxima la recolección de la pina 
verde de las posesiones de Propios de esta Ciudad; 
el Ilustre Ayuntamiento de la misma, ha acordado 
convocar licitadores á dicho fruto, bajo de la ta
sación v condiciones que se hallan de manifiesto en 
su Secretaria , y ha señalado para celebrar el re
mate el Domingo 29 del corriente mes, y hora de 
las doce de su mañana en el local de la expresa
da oficina. Valladolid 11 de Setiembre de 1844” 
El Presidente , Marcelino de Goicoechea. = Pedro 
Caballero, Secretario.

FEBRERO,
ó librería de Jueces, Abogados y Escribanos, com
prensiva de los códigos civil, criminal y admi
nistrativo, tanto en la parte teórica como en la 
práctica, con arreglo en un todo á la legislación 
hoy vigente. Por el Ilustrísimo Señor Don Floren
cio García Gogena, Magistrado honorario del Su
premo Tribunal de Justicia, Regente que ha sido 
de las Audiencias de Valencia y Burgos, Ministro 
de la de esta Córte, y antiguo Síndico consultor 
de las Córtes y Diputación permanente de Navarra. 
Y Don Joaquín Aguirre. Segunda edición corregida 
y aumentada por los Señores Don Joaquín Aguirre 
y Don Juan Manuel Monialban , Catedráticos de 
jurisprudencia de la Universidad de Madrid.

La general aceptación que ha tenido esta obra 
ha hecho que se consuma en poco tiempo una 
edición bastante numerosa. Constantemente cono
cida su utilidad y su importancia, y considerada 
como imprescindible en el bufete de todas las per
sonas que se dedican á la carrera del foro, cree el 
editor que las reformas , que en ella se hicieron 
últimamente, han acrecentado su interés y contri
buido á la favorable acogida con que el público la 
ha distinguido. En vista de esto tenia un deber 
que llenar; el de que se hicieran las mejoras posi
bles en la segunda edición, y asi ha procurado 
conseguirlo. Se han colocado, pues, en la que 
ahora se anuncia , y arreglado en sus respectivos 
lugares, Ias disposiciones que se encontraban es
parcidas en algún tomo y en el apéndice de la pri
mera; se han insertado las publicadas posterior
mente; y se han añadido los tratados de Jurispru
dencia mercantil, que algunos echaban de menos, 
y que en realidad pueden con'Síderarse necesarios. 
El editor se lisonjea de que la obra quedará en
teramente completa con estas reformas, y de que 
los jurisconsultos y escribanos que tengan necesi
dad de consultaría, hallarán en ella gran copia de 
doctrinas.

Los redactores de estos trabajos, cuyos nombres 
se expresan en el anuncio, son ya conocidos por 
publicaciones del mismo género, y por haber de
dicado sus tareas, largo tiempo hace, á la ense
ñanza de la juventud.

Esta interesantísima obra , que constará de diez 
volúmenes en 4-°j saldrá por tomos , y se dará uno 
cada mes próximamente.

El precio de cada tomo será en Madrid 20 rs. 
vellón en rústica, y 24 en las provincias, franco 
de porte.

El tomo primero está ya de venta en la libre
ría de su Editor Don Ignacio Boix, calle de Car
retas, núm. 8; el cual podrán recoger los suscri- 
lores y adelantar el importe del segundo, que está 
ya en prensa.

La Jurisprudencia mercajitil se imprimirá ma
yor número de ejemplares, para que puedan ad
quirirlo los que hubiesen comprado la anterior 
edición: así como cualquiera variación notable que 
no les imposibilite aquella.

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Rodríguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciOp frente de la Catedralj niiin. g.
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